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La bancarrota 
del socialismo 

Una de las grandes fuerzas del socialismo, 
en todos los países, desde Karl Marx acá, 
consistía principalmente en sus promesas. 
Ideas, después de todo al alcance de todos, 
llenas de promesas y esperanzas habían de 
ejercer siempre en las masas un poder conta
gioso inmenso. 

Sólo la experiencia podía llegar á conver
tirlas en quimeras y en humo. 

Los sucesos de Rusia han demostrado pie 
ñámente con cuánta razón afirmaban los pen
sadores que la aplicación del socialismo trae 
ría como consecuencia inmediata la anarquía, 
la disolución, la ruina del país que lo adop 
tase. 

No era difícil prever que. el partido socia
lista triunfante se vería pronto desoordado 
por los anarquistas y aun éstos á su vez por 
los indiferentes á toda doctrina y únicamente 
ávidos de satisfacer sus instintos de muerte 
y de pillaje. 

En este punto la experiencia de Rusia es 
concluyente. 

Han bastado unos cuantos meses de apli
cación del socialismo para engendrar la gue
rra civil , el hambre, el desgarramiento de la 
patria y la dominación extranjera. 

Los sueños y las quimeras de unos cuantos 
alucinados han sumido á una de las primeras 
naciones del mundo en un abismo de ruinas, 
de vergüenzas y de humillaciones. 

¿Aprovechará la lección á los que predican 
por aquí las utopias del socialismo y la lucha 
de clases como supremo remedio á los males 
presentes y futuros? 

Sería interesante averiguar qué piensan 
allá en su fuero interno los leaders del socia
lismo español. 

La guerra civil en China 
PEKIN 23.—Las fuerzas sudistas han sido 

derrotadas en las llanuras de Houpeh-Hunam 
y se retiraron á las montañas, donde poseen 
ventajas sobre las columnas menos móvile 
del ejército nordista. 

La población de la región en que operan 
las tropas soportan sufrimientos indescripti
bles. E l comercio del interior ha quedado 
muy perjudicado por la guerra civil, que no 
ha afectado mucho al comercio con el extran
jero. 

E L D E B E R D E L G O B I E R N O 

La ofensiva alemana 
contra España. 

Por lo que se vé los alemanes han llevado 
su ofensiva á términos verdaderamente radi
cales. No contentos con extremar el rigor de 
la guerra en los campos de batalla intensifi
can su acción en contra de los países neutra
les tratando de hacerles imposible la vida. 
España es á este respecto la nación más cas
tigada. Diríase que la kulta Alemania quiere 
demostrar á los españoles que su poderío al
canza ya límites inaccesibles, y que- sin ella 
ó sin doblegarse á ella, será imposible vivir . 

Repugnándonos mucho el hecho confesa 
mos que Alemania cumple haciendo lo que 
hace con su deber. 

¿Pero cumple España con el suyo dejando 
indefensos sus de echos, consintiendo que los 
submarinos alemanes hundan poco á poco su 
Marina mercante, tan necesaria ahora como 
después de la guerra para su existencia? 

No ya como españoles y como patriotas 
sino simplemente como hombres que miran el 
pro y el contra de un negocio, la respuesta 
es obligada. España no cumple con su deber 
permitiendo que Alemania nos hostilice y nos 
perjudique de la manera que lo hace ya que 
para nosotros es ruinosa la pérdida diaria de 
nuestros barcos mercantes. 

Como españoles y como patriotas es senci 
llámente vergonzosa la tolerancia. Durante 
la guerra los alemanes han enterrado en el 
mar 102 buques mercantes españoles y han 
matado á más de cien marinos hermanos 
nuestros. ¿Es que la tolerancia de la afrenta 
reporta á España algún beneficio? ¿Es que 
nuestra pasividad nos coloca siquiera en si
tuación de poderlo alcanzar? 

Sea como sea, el Gobierno que preside el 
Sr. Maura, compuesto, mejor dicho, integra
do por todas las fuerzas políticas, debe acia 
rar nuestra situación respecto á este y á 
otros hechos, que al perjuicio añaden la des
honra. 

Cuando en el poder no existía ni la com
penetración ideal y patriótica de ahora ni 
aquella autoridad necesaria para imponer al 
país un criterio determinante de la índole del 
que requieren las circunstancias actuales, 
bien estaban todos los eufemismos y bien 
también todas las claudicaciones, pero des
aparecidas con el nombramiento de este ga
binete las sombras que la pasión ó el interés 
político podían proyectar, es incomprensible 
que sigamos al margen de los acontecimien
tos sin percibir una orientación que explique 
el hecho insólito y lleve la tranquilidad á 
nuestras conciencias. 

Todas las voces se unen para condenar es
ta ofensiva de que somos víctimas. Al princi
pio de ella, por coincidir con la que en el 
frente francoinglés han tomado las armas 
germanas, pudo por el miedo del triunfo de
finitivo de Germania transigirse con los des
manes de los submarinos; pero ahora, fraca

sada aquella ofensiva y con este fracaso de
mostrado palpablemente que es imposible el 
vencimiento d ; los aliados, resulta nuestra 
pasividad ridicula por un lado y cobarde por 
todos. 

Muchas veces, muchas, tantas como bar
cos mercantes españoles hay bajo el mar he
mos protestado de la incalificable conducta 
de Alemania para con nosotros y esto nos da 
derecho á exigir ya quela previsión es un don 
de privilegio, una acción fecunda para impe
dir las vergonzosas catástrofes que nos tiene 
reservadas el porvenir si no se pone coto á 
las agresiones de que venimos siendo vícti 
mas. 

Un gobierno, como el actual, no puede t i 
tularse patriótico, ni puede tener la confian 
za de la opinión sino se remonta á la altura 
de las circunstancias. 

"Seguros" 
E l c a s o de l v a p o r Cefer ino . E l C o m i 

t é of ic ial de l S e g u r o m a r í t i m o de g u e 
r r a , d e c l a r a e n s u informe la nul idad 
d é l a p ó l i z a , y no obs tante c o n s i d e r a 
d e b e p a g a r s e l a i n d e m n i z a c i ó n . 
Al ocurrir el siniestro del vapor «Ceferi

no», propiedad de la Compañía de Tabacos 
de Filipinas, no quisimos ocuparnos de los 
graves rumores que atribuían á la póliza vi 
cios de nulidad hasta conocer detalladamente 
las circunstancias que concurrían en dicho 
contrato de seguro, y para ello hemos reali 
zado minuciosas informaciones cerca de aque
llas personas que, por sus conocimientos téc
nicos y directa actuación en estos asuntos, 
nos ofrecieron segura garantía para exponer 
un juicio desapasionado y sincero. 

Las comprobaciones que en este sentido 
hemos podido obtener, nos llevan al firme 
convencimiento de que la póliza del seguro 
es nula y por consiguiente las Compañías de 
Seguros, interesadas con sus plenos, no de
ben hacer efectivo pago alguno por este si
niestro; siendo muy de lamentar que el Co 
mité oficial del seguro de guerra, invocando 
la «acción tutelar» del Estado sobre el segu
ro marítimo, considere que debe pagarse no 
obstante reconocer en su informe, que si se 
fuera á contrastar el caso jurídicamente ha
bría de estimarse la nulidad de la póliza. 

Para que nuestros lectores puedan compro
bar la exactitud de nuestro juicio expondré 
mos el caso en los términos más concretos 
posible: 

La Compañía de Tabacos de Filipinas ase
guró el vapor «Ceferino» por un valor total 
de 9.600.000 pesetas en distintas Compañías 
que tomaron diferentes plenos, y entre ellas 
el Comité español del seguro de guerra por 
un millón de pesetas, cediendo de esta cifra 
en reaseguro 200.000 pesetas á cada una de 
las Compañías españolas «El Atlas», «La 
Estrella» y «El Día», y 50.000 pesetas á la 
«Aurora»; reservándose pues el Comité sola
mente 350.000 pesetas. 

La Compañía armadora declaró que el se
guro se refería á un viaje de carga general 
en lastre desde Barcelona á Manila-que es 
puerto l ibre-con escala ordinaria en Torre-
vieja; y con arreglo á esta declaración se 
aplicó la prima reducida del 4 al 5 por 100 so
bre el valor declarado de 9.600.000 pesetas. 

Pero en vez de sujetarse el vapor «Ceferi
no» á la ruta declarada en la póliza (Barcelo
na Manila, por el Cabo de Buena Esperanza, 
con escala ordinaria en Torrevieja), hizo es 
cala «comercial» en Torrevieja, donde cargó 
3.600 toneladas de sal, y fué despachado para 
el puerto de Penang —colonia inglesa — , 
adonde llevaba dicho cargamento consignado 
á una casa también inglesa. 

El barco fué torpedeado á la altura de las 
islas Canarias y según manifestación del co
mandante del submarino, y la declaración que 
el capitán del barco torpedeado hizo en su 
protesta, el hundimiento obedeció al motive 

de tratarse de viaje á país beligerante con 
cargamento de sal, que es contrabando de 
guerra, y consignado á Compañía inglesa. 

Conocidos estos antecedentes y sabiendo 
que el art. 281 del vigente Código de Co
mercio, al tratar de «Contrato de Seguro en 
general* establece, que, será nulo todo con
trato de seguro, entre otros motivos, por la 
inexacta declaración desasegurado, aun he
cha de buena fe, siempre que pueda influir 
en la estimación de los riesgos; es evidente 
que la póliza del vapor «Ceferino» debe ser 
nula, ya que de ella se desprenden las si
guientes causas fundamentales de nulidad, 
que señalamos, aun á trueque de aparecer 
pesados á nuestros lectores. 

El principio en que se fundamenta la insti 
tución del seguro, que sólo sirve para preve
nir riesgos reales, no pudiendo convertirse 
en materia de lucro para el asegurado, ha 
sido lesionado en la póliza al aumentar el va
lor asegurado sobre el valor efectivo del 
barco, en 1.540.C00 pesetas \a que su verda
dero coste, según escritura de compra era de 
8.060.000 pesetas. 

En la declaración respecto á la carga y 
ruta ha habido sustitución esencial, puesto 
que de carga general se convierte en contra
bando de guerra, y la ruta de puerto neutral 
á puerto libre—de Barcelona i Manila con 
escala ordinaria en Torrevieja — se convier
te en escala comercial en Torrevieja con des
tino á puerto beligerante y consignación á 
Compañía de nacionalidad beligerante. 

Hubo ocultación en la importancia del ries
go, pues de haberse hecho conforme á la 
verdad, la declaración del destino y carga 
mentó, el importe de la prima habría ascen
dido á un millón de pesetas en vez de las 
400.000 pesetas en que se cifró, existiendo 
así una diferencia de 600 000 pesetas respec
to á la prima que se debió cobrar por no ha
berse declarado el cargo de sal y su destino 
á la casa inglesa de Penang. 

Y de igual manera, vicio oculto y error 
substancial para las Compañías asegurado
ras, que las indujo á interesarse en el riesgo 
Barcelona-Manila por plenos de gran consi
deración, lo que evidentemente no hubieran 
hecho de haber conocido el verdadero riesgo 
Torrevieja-Penang con cairgamento de con
trabando. 

-No cabe, pues, duda alguna sobre la nuli
dad de la póliza y, por lo tanto, sólo nos que
da el hacer algunas consideraciones sebre el 
informe del Comité, en que se aconseja al 
Estado el pago del siniestií), «no por razones 
justificadas de derecho, sino atendiendo á al
tas consideraciones y acción tutelar». 

Precisamente, «en esta acción tutelar» y 
en «altas consideraciones de patriotismo», 
fundamentaríamos nosotros el derecho que en 
este caso asiste á las Compañías para dene
gar el pago, recordando la intensa labor que 
todos hemos realizado estimulando la consti
tución de Sociedades de seguros marítimos 
genuinamente españolas que evitasen la emi 
gración de tantos millones al extranjero. A 
la constitución del capital en estas Compañías 
acudió el pequeño ahorro confiado en que la 
acción tutelar del Estado habría de dirigirse 
preferentemente á defender el derecho de sus 
nacionales. 

Y á mayor abundamiento, en el caso con
creto que nos ocupa, si estudiamos que los 
dos factores que integran el problema, no 
será dudoso saber de qué lado deberían in
clinarse las altas consideraciones del Es
tado. 

Tenemos de una parte una Compañía muy 
potente que por una declaración inexacta, 
aun hecha de buena fe, percibirá unos millo
nes de pesetas; y de otro lado varias Com
pañías españolas relativamente modestas, cu
yas capitales en gran parte los integra el 
pequeño ahorro, á quienes por esa misma 
declaración la «generosidad» del Estado obli
ga á satisfacer esos millones. 

De aceptarse esto sería un precedente fu
nesto para el desenvolvimiento normal del 
seguro español, ya que podría repetirse de 

mala fe, lo que ahora inconscientemente ha 
motivado este desgraciado asunto. 

Aunque sin relación alguna con el caso del 
«Ceferino» y solamente á título de recuerdo 
viene á nuestra memoria lo ocurrido en No
viembre último con el hundimiento del «Ri
zal» que según referencias de entonces tam
bién fué torpedeado fuera de la ruta marca 
da en la póliza, que era de Manila á España 
vía Suez y la varió dirigiéndose á un puerto 
francés de Argelia. 

El pago de aquel siniestro, según tenemos 
entendido se hizo directamente porlasCom 
pañías nacionales antes de ver los documen
tos y cediendo á instancias de persona inte
resada en demostrar á los asegurados la faci 
lidad y prontitud con que procedían en sus 
liquidaciones las Compañías españolas. 

No creemos que el Estado pretenda dar 
sanción legal á estas manifiestas informalida
des, con evidente perjuicio para el Ahorro 
Nacional. 

De cualquier manera, nosotros creemos 
que los directores de Compañías asegurado 
ras y reasegnradoras, en el caso del vapor 
«Ceferino» cumplirán con el deber que les 
impone la defensa de los intereses que re
presentan, no efectúan pago alguno por es
te siniestro. 

El Comité español del seguro de Guerra 
verá la manera de armonizar su «liberalidad» 
con los fundamentos de derecho en que basa 
su informe de anulación... 

FRAY SOLANO 

E l g e n e r a l F o c h . fiereialismo de la s í r o p i s a l i a d a s 

Esbozos y rasguños 
Fn prosa v en verso 

A C O N F E S I Ó N D E P A R T E . . . 
Un antiguo proverbio latino asegura que 

Júpiter empieza por cegar á los que quiere 
perder. 

Alemania dió pruebas de su ceguera in
concebible declarando la guerra á Rusia en 
1914 y aún más provocando el triunfo de los 
maximalistas en 1917. Porque Rusia era ya 
en 1914 una verdadera colonia germánica. 

El 53 por 100 de sus importaciones proce
dían de Alemania y los capitales franceses, 
confiados á los rusos servían en su mayor 
parte á alimentar empresas germánicas ¿Có
mo en estas condiciones ha procurado Alema 
nia sembrar en Rusia la ruina y la desolación? 

¿Para proporcionarse los recursos alimen
ticios de que estaba tan necesitado? 

Veamos lo que dice á este respecto el 
«Berliner Tageblat t»: 

«Aún firmada la paz con Rusia, las poten
cias centrales continuarán obligadas á no 
contar más que sobre ellas mismas, bajo el 
punto de vista económico.» 

Ni se puede decir en menos palabras, ni 
decirse más claro. 

Sin contar los peligros que para Alennnia 
supone el contagio con ciertas doctrinas. 

Y una de dos: ó Rusia continuará eterna 
mente constituyendo un foco de propaganda 
anarquista ó Rusiajt eaccionará. como es pro
bable, y entonces ¿sobre quiénes han de re 
caer sus odios y sus deseos de venganza? 

Para terminar pronto esta guerra, Alema
nia está incubando otra mucho más larga. 

* * * 
TÁCTICA G E R M A N A 

Si ataco y avanzo, 
proclamo que venzo. 
Si avanza el contrario-
afirmo muy serio 
que ha sido un previsto 
repliegue estratégico. 
Y así razonando 
soldados y pueblo 
no pasan zozobras 
y están tan contentos! 

ARLIF 

Consejo de ministros. 
L a nota o f i c i o s a . — ¿ Q u i é n ea e l A l c a l d e ? 

Terminó el Consejo á las dos menos cuarto 
facilitando el ministro de Fomento la siguien
te nota oficiosa: 

«El comisario general de Abastecimientos 
ha propuesto el régimen á que deberá some
terse la exportación de vinos y varhs inciden
cias de exportaciones é importaciones. 

A propuesta d l̂ propio comisario se ha 
acordado someter todas las importaciones á 
un régimen de licencias de importación. 

Se han aprobado varias propuestas de los 
ministros de H cienda, Marina y Fomento, en
tre ellas la distribución del crédito para obras 
hidráulicas. 

Ha examinado detenidamente el Gobierno 
las conexiones á estab'ecer entre la organiza
ción del Ejército y las industrias nacionales. 

Se ha acordado el nombramiento de alcal
de de Madrid, reservando la publicación del 
nombre hasta que S. M. haya firmado el opor
tuno decreto.» 

• • 

Noticias que tenemos por fidedignas hacen 
recaer el nombramiento de alcalde de Madrid, 
que hoy firmará probablemente S. M. ei Rey, 
en la persona del señor duque de Almodóvai 
del Valle. 

De confirmarse dicho nombramiento resul 
taria que por su historia política, por su rec
titud y por sus conocimientos de la Adminis 
tración municipal, el nuevo presidente del 
Concejo madrileño, que ya ha desempeñado 
con fortuna la Alcaldía, y que es actualmente 
concejal de nuestro Ayuntamiento, será un 
digno alcalde de Madrid y del R-y. 

D E L M O M E N T O 

Crítica de críticas. 
C o p i a n d o y c o m e n t a n d o . 

De EL CORREO ESPAÑOL 
E l crítico de este diario, menos vehemente 

que <Armando Guerra», reconoce que el te
rreno conquistado por los alemanes durante 
esta gran ofensiva no es bastante á compen
sar los sacrificios realizados. 

Mas no aviniéndose á reconocer de consu
mo el fracaso de los tudescos, supone que el 
principal objeto de Alemania es ir gastando 
poco á poco á los ejércitos aliados, paralizar 
sus mejores esfuerzos y destruirlos hasta re
ducirlos á la impotencia. 

Donosa argumentación. 
Hasta a tora se aceptaba como verdad in

concusa que suele tener más pérdidas que el 
defensor el que ataca. Y se comprende. 

El efecto aniquilador de las piezas y de las 
ametralladoras permite triturar las unidades 
asaltantes, como los granos de la mies entre 
las ruedas del molino. 

Por otra parte, el ofensor no sólo se ve 
obligado á descubrir sus masas de infantería 
sino que su misma obstinación en conquistar 
los objetivos señalados le expone más á la 
matanza. 

En fin, á medida que es mayor el avance y 
menor el espacio donde luchan los que ata
can, más han de arrostrar la siega de los fue
gos concéntricos. 

Por eso la ola germánica avanza menos 
cada día, tanteando á los ingleses aquí y 
acullá, procurando á todo trance la ruptura 
estratégica y hoy ataca un sector del frente, 
mañana otro, allí pelea por apoderarse de un 
bosque, de una aldea, de un bastión, derro
chando sus energías, desangrándose inútil 
mente en furiosas acometidas, agotándose, 
en fin, poseída del ciego afán de una solu
ción definitiva. 

En cambio los ejércitos franco-ingleses dis
putan el terreno palmo á palmo con majestuo
sa serenidad, con una prudente economía del 
esfuerzo, ahorrando la vida de sus hombres 
y no contraatacando sino allí donde lo exi
gen con absoluto imperio poderosas razones 
estratégicas. 

¿Qué prisa tienen en clavar de nuevo sus 
banderas sobre esos escombros, mientras el 
apasionado corazón de Alemania los tiñe con 
su pródiga sangre, perdiendo así la fuerza de 
día en día, hasta caer sin pulso entre los fríos 
despojos de su insaciable orgullo militar? 

¿Quién desgasta á quién? 

Suaslslenclns y transportes. 
Nota do l a D i r e c c i ó n de A f i r r l e n l t a r a . 

En la Dirección de Agricultura se ha facili
tado la siguiet te nota: 

<Es general ta creencia de que la cosecha 
de cereales de invierno es desastrosa. 

La Dirección general de Agricultura, Minas 
y Montes ha de hacer presente que la super
ficie sembrada de trigo de invierno es de 
4.021.251 hectáreas, y comparada con la del 
año anttrior, arroja realmente una baja de 
163.274; y la de trigo tremesino ó de prima
vera es de 60000 para este año, con 50.000 
para la de 1917, y con una diferencia de dit-z 
mil hectáreas. 

En su deseo de tener un dato aproximado 
respecto á la marcha de esas siembras, puede 
decir que el avance que ha ordenado hacer á 
las secciones agronómicas para colegir la co
secha probable que pudiera haber, si el tiem
po siguiera su curso normal, sería de quinta
les métricos 35.473:894 para el trigo; de 
16.739 875 quintales métricos para la cebada; 
de 7.078.037 quintales métricos para el cen
teno, y de 4.830.083 quintales métricos para 
la avena; cantidades que, comparadas cen el 
resultado de la cosecha de 1917, 3.356.126 
en menos para el t i igs 233.369 en menos 
para la cebada; 930.138 en más para el cen
teno, y 34.316 en más para la avena. 

Es, pues, evidente que si el tiempo acom
paña, algo podría mejorarse notablemente la 
situación de los campos y el rendimiento en 
la próxima cosecha. 

Estos datos, dado lo incompletas que son 
las estadísticas en nuestro país, con sólo un 
indicio, y en ese sentido los da la Dirección. 

L a i n c a u t a c i ó n de l trigro. 
El comisario general de Abastecimientos 

ha autorizado al alcalde de Madrid para que 
nombre un delegado qje por cuenta del Ayun
tamiento proceca á la i . caütación de 10.000 
quintales métricos de trigo, al precio de tasa, 
en Arévalo. 

Para esto necesitará el Concejo unas pese
tas 500.000, suma de que el alcalde interino 
Sr. Garrido, estima podrá disponer el Ayunta
miento. 

I n c a u t a c i ó n e n H a n l ú e a r / 
SANLUCAR 22 . -EI Ayuntamiento ha acor

dado incautarse de los trigos y harinas exis
tentes en a población, formándose el opor
tuno expediente para que lo apruebe la Co
misaría de Subs stencías. 
Cargramento de trigro.—Laa t a r i f a s de 

loa t r a n s p o r t e s . 
VALENCIA 22.-E1 delegado de Hacienda 

manifiesta que ha llegado á Málaga el vapor 
«Urcomendi», y á Canarias el vapor «Marte» 



P i a ñ a s egunda D I A R I O D E L A M A R I N A 
P e r i ó d i c o Independ ien te 

trayendo aproximadamente 5000 toneladas 
de trigo para la Asociación de harineros va
lencianos, por mediación de la Comisaria de 
Abastecimientos. 

El director del ferrocarril Ontral de Ara
gón ha contestado al gobernador que era im
posible mcd ficar las tarifas de las harinas 
desde Calatayud á Valencia. 

Un inválido 
En relación con nuestro formulismo 

para retardar soluciones que la equidad 
y el derecho hacen indispensables, y 
como corolario del cuadro trazado d í a s 
a t rás en el Senado por un representan
te de la Alta Cámara , periodista á la 
vez, D. Santiago Mataix, sobre el trato 
deficiente y la mala correspondencia 
que aqu í guardamos para los que de
bieran ser españo les predilectos, vemos 
en un querido colega la referencia de 
un caso de olvido, para con un solda
do, que al servicio de España y por es
pon táneo impulso de su á n i m o , l u c h ó 
en Cuba denodadamente, perdiendo en 
la contienda la utilidad de su^ brazos, y 
con ella los medios de ganarse la vida. 

No se r e c o m p e n s ó á su hora al h é r o e 
anón imo, por dificultades propias inhe
rentes á la complicación misma de 
aquellos momentos que siguieran á 
nuestra actuación soberana en aquellas 
islas-queremos pensar que fué pcreso--
y no se le han concedido d e s p u é s las 
atenciones debidas..., ignoramos por 
cuales motivos. 

Valga por lo que valiere, y en todo 
caso, como homenaje siquiera al que 
tan generosamente se sacrificara en aras 
del más puro patriotismo, ahi va la re
ferencia del caso, por si una publ ic i 
dad mayor del hecho doloroso, contr i 
buye de algún modo á que el remedio 
que está pidiendo la omisión que de
nuncia, no por referirse á un ind iv iduo 
modesto de nuestro Ejérci to , menos 
digna de atención, logra subsanarse 
como pue le y debe hacerse. 

«Julián Torrijos Martínez, fué, por su 
suerte, destinado, en 1885, á servir en el 
Ejército de Cuba, y por suerte venturo
sa ó por su desgracia, fué á prestar sus 
servicios militares en la guarn ic ión de 
Santiago de Cuba. 

Ya allí, como muchos de sus compa
ñ e r o s de armas, fué destinado á... la ex
plotación de las minas del cobre, y en 
esta ocupación, cumplido en 1888 su 
compromiso militar, siguió voluntaria
mente en el antes obligado oficio de mi 
nero. 

Estallada la i n su r r ecc ión separatista 
en 1895, volvió voluntariamente á em
p u ñ a r las armas en defensa de la inte
gridad patria, y en el primer combate 
q u e d ó tendido en el campo de batalla, 
acribillados á balazos brazos y piernas, 
y, por tanto, inúti l para el servicio m i l i 
tar, en espera de su ingreso en Invá l i 
dos. 

Dice la ley que para conceder este 
beneficio ha de sufrirse un postrer re
conocimiento militar facul t i t ivo y, pro
veyendo la misma los casos de fuerza 
mayor, en los que el lisiado no pueda 
comparecer en el Hospital mil i tar com
petente, marca lo que en este caso pro
cede efectuar. 

Reconcentrado Torrijos en el Hospi
tal militar de Santiago de Cuba para 
salir en convoy mili tar al de la Habana, 
de donde era requerido para efectuar 
el dicho y obligado reconocimiento fa
cultativo, la neglicencia oficial ó el es
tado insurreccional debió , sin duda, i m 
pedir el viaje, por cuanto, por legal de
legación, la imprescindible diligencia 
se efectuó en Santiago un año d e s p u é s , 
en 1896. 

Sin resolverse el expediente, o c u r r i ó 
la evacuación del terr i torio en 1898, y 
allá q u e d ó Torrijos, sin repatriar, y, por 
tanto, privado del legal suministro de 
haber, pan y pens ión vitalicia. 

Reclama en 1900 el reconocimiento 
de su derecho y aunque, como queda 
dicho, ya estaba definitivamente reco
nocido, se le exige otro nuevo, y á pro
puesta del Consejo Supremo de Guerra 

' y Marina, de Real orden se autoriza 
que este segundo reconocimiento facul
tativo se verifique en el Consulado de 
España d t Santiago de Cuba. 

En este reconocimiento, como en el 
efectuado siete años antes, se hace cons
tar facultativamente que Torri jos es tá 
inútil de arabos brazos, y, por tanto, 
impedido para el trabajo, y, por ello, 
residiendo fuera de España, con dere
cho, si no á Inválidnís, á la enorme pen-

. sión de retiro de 182,50 pesetas anua
les. Bien es verdad que aunque pudie
ra efectuar lo que su inuti l idad le veda, 
trabajar, este derecho persiste, s e g ú n 
legislación confirmada por sentencias 
del Tribunal de lo Contencioso-admi-
nistrativo. 

Los derechos reconocidos, y que cau 
san es ado, no pueden ser anulados, 
pues la Adminis t rac ión del Estado no 
puede volver de sus acuerdos, sin la 
previa declaración de lesivos y su vic
toriosa impugnac ión en lo Contencioso, 
y, sin embargo, ésta ha declarado no 
válidos esos dos reconocimientos facul
tativos que ordenara, por cuanto exige 
que el inútil total venga á España por 
cuenta del Estado, á llenar el formulis

mo de un tercer reconocimiento, que en 
nada puede alterar los anteriores. 

E l honrado y laborioso minero v ive 
hoy en Santiago de Cuba de la compa
sión de la C o m p a ñ í a txp lo tadora de las 
minas, donde a n t a ñ o r indiera sus ser
vicios, que le da un jo rna l por la ún i ca 
labor que su inu t i l i dad le permite, la de 
guardar las herramientas; a q u í en Es
paña , donde á nadie conoce, si v in iera , 
como con tanta insistencia se le exige, 
aunque le concedieran la p e n s i ó n , ten
dr í a , en desdoro de la Patria, que ira-
plorar la caridad púb l i ca , pues con tres 
reales diarios nadie se mantiene. 

Resultado final. Que por ru t ina r io 
formulismo, el veterano que diera su 
sangre en aras de la Patria, lleva veint i 
t r é s a ñ o s en la s i tuac ió n de presunto i n 
útil, en espera de re t i ro ó licencia abso
luta, sin haber, pan ó p e n s i ó n , y hasta 
sin percibi r a ú n la p e n s i ó n de Cruz, á 
destiempo reconocida, porque una lum
brera del foro, en funciones de general 
de ocas ión , ha firmado un acuerdo en-
torpecedor, al par que i l e g a l . — E l coro 
nel G a r m i l l a . * 

S O M I M X O Y LáA P A Z 

ROMA 23.—Interpelado en la Cámara el 
ministro de Negocios (xtranjeros, Sonnino, 
ha declarado que el Gobierno italiano ne se 
opuso nunca á la apertura de las negociacio
nes de pez. Cuantas vec( S los Gobiernos alia
dos le comunicaron las ofertas de paz hachas 
por el enemigo atendió i l requerimiento, 
aun estando convencido de que sería infruc
tuoso. 

«En b ú tima Conferencia ifiteraliada—aña
dió—fueron examinadas las supuestas propo
siciones de paz austrheas, pero se juzgó uná
nimemente que era inoportuno entablar con
versaciones cuya consecuencia sería debilitar 
el acuerdo entre los aliados. Respecto al Go
bierno aliado, jamás inició ni aceptó las ne
gociaciones separadas.» 

l a guerra mundial 
A c c i o n e s maloerradas . — m á s p r i s i o n e 

r o s . — S i s n e Sa c a l m » . 
KOENINGWUSFERHAUSEN 23. (Comu

nicado oficia ) : 
En los frentes de batalla se registraron ac

ciones de infantería. Se malograron bajo 
nuestro fuegJ varios intentos del enemigo 
que tenían por objeto penetrar por el canal 
de La Bassée, al noroeste de B thune. 

Al norte de Aibert hicimos prisioneros á 88 
ingleses, entre ellos dos oficiales, y nos apo
deramos de 22 lanzaminas y de algunas ame
tralladoras. 

Sólo en pocos sectores revivió la lucha de 
artillería. También fué muy limitada la activi. 
dad en el frente de Lorena. A' sudoeste de 
A'tkirch cogimos á algunos prisioneros du
rante un avance explorador. 

Mida nuevo que s tñalar en los demás tea
tros de la guerra. 

**» 
BERLIN 23. (Oficial. Radiograma de Ñauen) 

Nada nnevo ocurre en los diferentes teatros 
de la guerra. 

L a s i t u a c i ó n de l a g u e r r a . 
B IRL1N 22 (Radiograma de Ñauen). 
El «Burner Ban» dice actrea de la situación 

de la guerra: 
«De los ú timos informes resulta que el ge

neral Foch tuvo que limitarse á emprender 
contraataques al oeste del Oise, los cuales se 
observaron en su forma más aguda en las al
turas del Avre, cerca de Montdidier, y hostili
zaron el día 19 las líneas alemanas, de tal mo
do, que hubo pequeñas variaciones en el 
fíente. 

Estos combates quizá sean residuos de una 
contraofensiva de Foch, ideada en gran esca
la, que no prosperó, porque las masas france 
sas de maniobra han sido ya dislocadas y re
tenidas en demasiado alto grado. El que esta 
distracción haya llevado casi á la completa 
utilización de la reserva estratégica creada 
por el Consejo de guerra de Versalles se de 
muestra con el hecho da que divisiones italia
nas han sido conducidas al frente francés 

La superioridad estratégica y la ini iativa 
f stán por el lado alemán en tan alto grado, 
que Foch pueda difícilmente hacer p i r ahora 
más que maniobras tácticas provisionales. 

El frente francés propiamente dicho se in
clina mucho hacia ect idente, y ha de ser con
siderado como amenaza lo en la línea Aisne-
Champagne, que ha vuelto á ser sector cen
tral de nuevo. 

El general Disz habrá contemplado con 
ánimo contristado sus divisiones destínalas 
para Francia. Los italianos ae ven ante la ne
cesidad de limitarse en el Piave á la defensa 
y de correr el peligro ue no tener fuerzas su
ficientes á su disposición en el momento en 
que ataque Austria-Hun/Tría.> 

A c t i v i d a d de l a a r t l i i e r i s . 
PARIS 22.-Porte oficial de la noche. 
<Nada que señaLr durante la jornada apar

te de una aclivid d grande de la artillería en 
la región de Mont ¡Jier Noyon.> 
A t a q u e contenido . — P e q u e ñ o s é x i t o s . 

LONDRES 22. (Comunicado oficial británi-
cr). —«Por la nothe, temprano, el enemigo 
realizó un fuerte ¿taque, acompañado de in
tenso bombardeo contra nuestras posiciones 

de los alrededores de Mesnil, al norte de 
Aibert. 

Después de una vivísima lucha, el enemigo 
logró penetrar en uno de nuestros puestos 
avanzados, del que fué desalojado inmediata-
m.nte por un contraataque nuestro. 

Mejoramos ligeramente durante la noche 
r u stras posiciones en los sectores de Vi'lers-
Bretonneux, Aibert y Robecq. 

Rea.izarnos con éxito varias incurt iones en 
•if rentes puntos- I sur y al norte de Lens, 

regresando con varios prisioneros y ametra
lladoras. 

Ei bombardeo de la artil'ería enemiga se ha 
dirigido principalmente contra nuestras po
siciones á ambas orillas de los ríos Somme y 
AIK re, del sector de Lens, cerca de Festubeit 
y de la selva de Nieppe.» 
I n c a r a i o n e s s i n é x i t o . - L i g e r o a v a n c e . 

LONDRES 23.—Comunicado oficial britá
nico: 

«Unas incursiones memigas intentadas es-, 
ta mañana temp ano al sur de Somme y en 
"as prcximiJades de Hamel y sur el canal de 
La Bassée, frente á Cambrin, fueron rechaza
das. 

Al noreste de Festubert consiguió el enemi 
go tomar un puesto avanzado, que ha cam-
Diado ya varias veces da mano durante las 
recientes luchas. 

A consecuencia de otra afortunada opera
ción des rrollada por nosotros en el sector de 
Robecq, hemos avanzado ligeramente nues
tra línea, haciendo 68 prisioneros. 

Grupos de infantería que se estaban con
gregando en estas lugares fueron cañoneados 
por nuestra artillería.> 

E l c a ñ ó n P a r í a . 
PARIS 22. (Oficia ).—El c*ñón de largo al

cance siguió ayer disparando sobre la región 
de París, no ocasionando ninguna victima. 

Se ha publicado una estadística de las vic
timas produciJas hasta ahora por los proyec
tiles de largo alcance, que bombardean la 
capital. D¿sde el 23 de M -rzo, d h en que ca
yó el primer proyectil, hasta el 19 de Abril, el 
nú ñero de vícti ñas era de 354: 118 muertos 
y 236 heridos. 

1 3 E S ttTJNGrFLXA. 

L.os o b r e r o s y e l nuTrag io . 
BERNA 23 —Dic^n de Budjpest que los 

obreros han deci ido suspender el trabajo 
hoy lunes desde las dos d í la tarde para asis
tir á una grandiosa manifestación en pro de 
la reforma e'ectorai. 

El trabajo no se reanudará hasta mañana á 
la hora de costumbre. 

También el partido socialista ha organiza
do manifestaciones porque desea afirmar con 
ellas la inquebrantable firmeza que apartará 
á la lucha emprendida en favor del sufragio 
uninersal. 

P o l í t i c o e n e n t r e d i c h o . 
BERNA 23 —Con motivo de haber dimiti

do el conde Czernin, el club parlamentario 
yugoeslavo, publica un Mensaje en el que se 
dice que el pasado del barón de Burian les 
impide tener confianza en é'. 

Por e^a causa el barón de Burian no sól > 
es sospechoso á los alemanes, sino á los yu
goeslavos. 

Noticias de Austria. 
Hert i ingr contes ta á B u r i a n . 

ZURICH 22 (7,30 m. ) -H; r t l i ng ha contes
tado á Bumn asegurándole la solidez inque
brantable de la alianza austro alemana. 
L.a f u t u r a p o l í t i c a d e l b a r ó n de B u r i a n 

ZURICH 22 (9,25 m.)-Una nota oficiosa 
de Viena co firma los informes obte idos so
bre e! carácter provisional del cargo de Bu
rlan, diciendo: 

«El minisUo se da perfecta cuenta de la si
tuación modificída á que debe adaptar su 
política. Pers verará en la filelidad á la alian
za ce n Alemania, pero no renunciará á una 
paz de conciliación. 

El barón Burian considera como tarea prin
cipal el calmar las luchas interiores, y conse
cuentemente, si ro es forzado por las circuns
tancias, evitará emprender grandes acciones 
diplomáticas. 

P O R E X C E S O D E V E L O C I D A D 

Motociclista herido 
La crónica de sucesos registra ú tímamente 

un cheque de nutocicUta con un auto por 
exceso de velocidad de aqué la, uno de esos 
accidentes que milagrosamente no se repiten 
con más frecuencia. 

Ocurrió el hecho lamentable en la p'aza de 
Colón, esquina á la ca le de Ooya. A conse
cuencia del accidente resultó gravemenfi he 
rido el joven estudiante D. A gel Gu?jardo 
Tri l o, de veintidós ¿ños de edad, quien 
acompañado de un amig», iba en una moto-
cickta con «side car» por el paseo de la Cas
tellana, en dirección al paseo de Recoletos. 

Al llegar la motocicleta á la plaza do Colón 
chocó violentamente con el automóvil del 
marqués de Vil'amejor, que iba dirigido por 
el chófer Ricardo Molina El choque fué tan 
rudo, que los dos ocupantes de la motocicle 
ta cayeron de la máquina, despedidos á gran 
distancia. 

El Sr. Ouajardo tuvo la desgracia de sufrir 
gravísimas lesiones en la cabeza, siendo auxi
liado en la Policlínica del bar io de Salaman
ca, de la que es director facultativo D. Virgi-
;io Gu; jardo, tío carnal del herido. 

A éste le auxiliaron los médicos de guardia 
. preciándole una extensa herida en la cabe
za, con fractura probable de la base del crá
neo y ÍÍ )tomas de conmoc ón cerebral y vis-
ctral muy iut nsa. 

El estado del herido f é ca'ificado como 
muy grave. 

E< amigo del Sr. Qusjardo resultó ileso""por 
verdadero milagro. 

El «chauffeur» compareció ante el juez de 
guardia, explicando la forma en que ocurrió 
el sueeso, que por su parte feé inevitable. 

B i t í M o flellQRsinoor,, 
M u c h o s d e s a p a r e c i d o s . 

LONDRES 23 —Ua telegrama de Wáshin-
gton á la Agencia R-uter dice que el departa
mento de M aina ha notificado que el día 11 
del actual fué torpedeado y hundido por un 
submarino alemán el buque americano cLa-
k m o o r » . 

De los 62 tripulantes que llevaba, sólo han 
desembarcado en Iiglaterra 17. 

— » - » ^ • — 

Un motín por un botín 
SANTANDER22.—Por la posesión de unes 

barriles de grasa que arrojara el mar, produc
to de algún hundimiento causado por los 
submarinos, hechos de que ya hat>ló la pren
sa al ser encontrados los bocoyes, proíújose 
un motí i en esta capita'. 

Hoy se iba á proceder á la tasación de di
versos lubnficantís encontrados en alta mar. 

A pesar do que los mismos pescadores ha
bían conferido su representación al presiden* 
te de la Cámara de Comercio, l egado el mo 
mentó, se opusieron resueltamente. 

Al l l gar al lugar del acto, el representante 
de la casa B^kum fué acogido con grandes 
gritos, siendo después apedreado. 

Una piedra le ca'u^ó una contusión en la 
cara, y entóneos el agredido sacó una pisto'a 
para defenderse. 

Esto agravó el motín y el representante de 
la casa B^kam tuvo que huir presuroso, refu
giándose en una fábrica de mad ras. 

Los amotinados rodearon la fábrica y la 
asaltaron, causando deétrozos. 

Tal giro tomaron los desórdenes, que el 
delegado de Bakum firmó ante un notario la 
renuncia á la representación de la citada 
casa. 

Con esta actitud y con la intervención de 
las autoridades, que detuvieron al represen
tante a udido, se calmaron los ánimos. 

P A L A T I N A S 

Llegada del Rey. 
A las siete de la mañana llegó á Madrid 

Su Majestad el Rey, acompañado de su caba
llerizo mayor, del aoctor Várela y del Sr. Ca-
reaga. 

En Palacio fué recibido por el Sr. Maura y 
loss». ñorts gem ral Huertas, marqués de la 
Torrecilla, conde de Aybar. Zarco del Valle y 
director de obras coronel Ri ^ollés. En la es 
tación le esperaron el obispo de Sión, el 
gobernador de Madrid y el general La Ba
rrera. 

El Monarca viene de San Sebastián com
pletamente ri stab'ecido de sus indisposicio
nes, á rsíz ele la crisis. 

O t r a s not i c ias . 
MBñma á las doce, se verificará en la R^al 

Cámara el bautizo de la primogéaita de os 
marqueses de Someruelos, siendo padrinos 
SS. MM. D. Alfonso XIII y d tña Victoria Eu
genia. 

La Piincesa doña Luisa de Orleans, esposa 
del Príncipe D. Felipe de Borbón, está muy 
mejorada. Lleva unos días de levantarse, y es 
de esperar que pronto restablézcala normali
dad de vida. 

Su aíteza la I .fantita di ñ i Pi ar, hija menor 
del Infante D. Fernando, viene padeciendo 
hace días una infección cal¡fi:ada de estafi o-
coquia. 

' La asiste el doctor Benavente. 
La egregia niña nació en Septiembre de 

1912. Ha tenido fiebres altas. 

El sepulcro que guarda, en la Colegiata del 
R^al S'tio de San I defanso, los restos morta
les de Felipe V é habel de Farnesio, está ya 
defendido per una cubierta, de las inclemen
cias del tiempo. 

DE TEATROS 
PRINCESA 

Contir úan en este teatro con éxito corrien
te las representaciones de la obra de D. Ja
cinto Benavente «El dragón de faego>. 

Al interés de actualidad que, además de su 
valor literario, puede atribuirse ahora al dra. 
ma del más ilustre de los autores contempo
ráneos, hay que añadir la excelente interpre
tación que la compañía de la Princesa da á 
la obra, superándose á sí mismos en los difí
ciles papeles de Mamni y Danisar la señora 
Xirgu y el Sr. Fuentes y mereciendo grandes 
elogios la señora Asquerino en el importante 
papel del Príncipe Durani. 

por si no fuese esto bastante, la obra está 
exornada con un gusto y una suntuosidad po

cas veces igua'aáo. Los cartones del notable 
artista catalán D. Alejandro Soler han sido 
muy elogiados en los riquísimos trajes que la 
modista Mme. Gerard y los talleres del señor 
Coderch, también de Barcelona, han reprodu
cido admirablemente y que son el «clou» de 
esta suntuosa presentación escénica. 

El decorado, todo él precioso, acredita á 
'os escenógrefos señores Brunet y Pous, so-
bresaliendo las decoraciones sorprendentes 
d é l a selva y la terraza dé los elefantes, las 
Típicas de la tienda y d i pilacio y las bellí 
simas del salón de té y salón de un hotel en 
Londres. 

Mañana miércoles, por la noche, y pasado 
mañana jueves, A las seis de la tarde, ambas 
en función especial, á precios especiales, se 
representará «El dragón de fLiego». 

Para estas funciones se despachan billetes 
en Ccntaduiia. 

NOTAS POLITICAS 
E n l a P r e s i d e n c i a . 

Dice así !a nota oficiosa de hoy: 
«ti presidente del Consejo despachó esta 

mañana, á primera hora, con S. M. el Rey. 
El Sr. Maura no acudió después á la Pre

sidencia, según su costumbre, por haber teni
do que asistir á la misa de Réquiem que, en 
sufragio de cuantos cultivaron gloriosamente 
'as letras españolas, y por iniciativa de la 
Real Academia de la Lengua, se ha celebrado 
hoy en la iglesia de Religiosas Trinitarias, de 
esta corte.» 

Oe G o b e r n a c i ó n . 
El Sr Rosado manifestó que S. M. el Rey 

había llegado esta mañana á Madrid. 
Al pasar por Burgos fué objeto de una ca

lurosa ovación por los elementos militares y 
civi'es, que ocupaban el andén. 

Añadió el subsecretario que el marqués de 
A hucemas no había despachado hoy con el 
Rey ni asistiría á la sesión del Congreso, á 
causa de guarc!ar cama, molestado por un 
fuette catarro con algo de fiebre. 

El gobernador de Oviedo comunica que 
'os obreros de las minas de La Cobertoria 
er traron al trabajo, excepto los despedidos, 
que recogieron sus herramientas, sin protes
tas. 

En Santander, esta madrugada un incendio 
ha destri ido una tienda de comestibles de la 
calle de Cervantes. El fuego se propagó á un 
taller de carpintería, causando en éite gran 
des destrozos. 

En Bsrruelo (Palencia) se ha celebrado, sin 
incidentes, una nun testación de obreros, pa
ra protestar de supuestos abusos de las auto
ridades locales. 

E' gobernador dice que recaba del alcal
de informes sobre la veracidad de las denun
ciad. 

L i c e n c i a s de e x p o r t a c i ó n . 
Habiéndose suscitado dudas resp cto á ca

sos de paralización de material por haber te
nido que pagar al cargar los productos que 
una vez fabricados no pueden ser extraídos 
d lo* Estados Unidos, por fa fa de licencias, 
e t̂a Ci m s*ría se permite llamar la aten ión 
de os interesados sobre la posibilidad que en 
adtlante t i ' nen, según el reciente arreglo, de 
obte; er licencias de exportación de produc-
t >s que hayan de ser manufacturados, licen 
(ias que serán utilizables luego para exporta
ción de esos productos, una vez terminados. 
I n t e r e s a n t e á ios e x p o r t a d o r e s de v inos 

Con r ferencia á la exportación de vinos á 
Francia, conviene indicar que todos aquellos 
interesados en partidas de vinos que han sa
lido con fecha posterior al telegrama que se 
recibió del señor embajador en París, conce
diendo en nombre del Gobierno francés un 
mes de prórroga para que los vinos que se 
encontrasen sobre los puertos franceses, des
provistos del permiso de exportación, tuvie
ran tiempo de solicitarlo, deben dirigirse al 
Gobierne francés lo mismo que lo han hecho 
los dm ños de las expedición s que salieron 
con tiempo hábil para llegar á Francia antes 
de la focha de la prohibición, invocando el 
plazo de un mes consignado en la ley france
sa de 5 del corriente y enviando instrucciones 
á sus representantes en Francia para que se 
pongan en relacióa con la Administración 
francesa para la venta de dichos vinos. 

L a v e n a del a lgrodón . 
El agente diplomático de S. M. en el Cairo, 

ha comunicado qu^, de acuerdo con el de la 
Oran BretañJ, ha sido decidida la compra de 
11 totalidad de la próxima cosecha de algo
dón, así como el saldo sobrante de la presen
te en 1 de Agosto próximo, al precio de 42 
tallarls (20 piastras egipcias) el kantar (44,93 
kilogramos). 

Des le 1.° de Agosto no se dará ningún 
permiso de exportación, y todos los concedi
dos serán anulados, salvo los que se refieran 
á algodón que se encuentre en el puerto de 
Alejandría y haya sido vendido para la ex
portación antes de esa fecha. 

La Comisión inspectora que se nombre pa
ra 11 var á cabo esta medida, estará aispuesta 
dentro de los límites y condiciones que se 
fijen para cada país de destino, á vender el 
algodón que la misma haya comprado á pre
cios basados hasta nuevo aviso, en 48 talla
rls por kantar de F. G. F. vendido F. O. B. 
Alejandría. 

La Comiáión formará y publicará en tiempo 
oportuno un cuadro de las diferentes clases 
de a1g( dón, comprendiendo los precios de 
ce mpra y venta de cada calidad, basados en 
los precios fijos antes indicados, y se propone 
remitir muestras de las distintas clases á los 
principales países consumidores. 

Notas de Guerra 
D e s l i n o s . 

Mañana se publicará propuesta de destinos 
de jefes y oficiales de la Guardia civil. 

S u p e r n u m e r a r i o . 
Pasa á situación de supernumerario sin 

sueldo el primer teniente de Artitleiía escala 
reserva D. Angel Montero. 

C l a s i f i c a c i ó n . 
Se declara apto para el ascenso al segundo 

teniente de 1» fantería D. José Calderón. 



P l a n a t e r c e r a . 

C r n c e s . 
Se declara pensionada la cruz de primera 

clase y pasador del profesorado, qu^ posee 
el capitán de I genieros D. Francisco Bjeno. 

A n m e n t o de p r e c i o s . 
Se aumenta la tarifa de venta de CUPTOS y 

vaciados elaborados por el Instituto de Higie
ne Militar. 

Las Cortes 
Piñal de la sesión de aven. 
TamDién pide se aclare lo relativo á los 

prófugos y desertores, y termina suplicando 
sean comprenrlidos en \-\ amnistía los mari
neros de la «Numancia>. 

El conde de Romanones: Ese es un caso de 
indulto. 

por la Comisión le contesta el Sr. Ruiz Ji
ménez, exponiendo las razones en que aquélla 
se funda para no aceptar las modificaciones 
del Sr. Maestre. 

Este rectifica, asegurando que no compren
de no se incluyan en la amnistía los delitos 
de injuria y calumnia, hechos por medio de la 
prensa ccn motivo de camoañas políticas. 

Para alusiones habla el Sr. Royo Villanova, 
recordando que en el proyecto del conde de 
Romanones se comprendían los delitos aludi
dos cuando se hsbían cometido contra sena
dor s 6 diputados, y cree, por tanto, deben 
comprenderse en el actual los cometidos en 
la forma expuesta contra alcaldes y demás 
funcionarios públicos. 

Le contesta el Sr. Ruiz JNénez, insistiendo 
en que no pueden comprenderse los delitos 
perseguidos á instancia de parte. 

Insiste el Sr. Maestre en que deben agre
garse al proyecto esos delitos cometidos con
tra «funcionarios púb icos». 

Dice el conde de Romanones que no puede 
el Poder público perdonar delitos contra ios 
alcaldes atacados en su honor particular. 

En cuanto á la amnistía de los desertores 
de los tabores moro?, estima que sería con
traproducente. 

Consume el segundo turno en contra el se
ñor Sánchez de Toca. Comienza diciendo que 
el proyecto fué para él una desagradable sor
presa en la forma que está redactado; pero 
que, dada la situación no creía procedente 
hacer oposición alguna. 

Asegura que sí hu iese podido asistir ¿ la 
inf rmación abierta por la Cámara no habla
ría. 

Estima que desde 1.° de Junio todo, abso
lutamente todo, ha vivido en España fuera del 
régimen constitucional. Todo esto es lo que 
hay que borrai; toda esa constitución de Jun
tas en contradicción con juramentos presta
dos, con la propia Constitución, es lo que 
hay que hacer desaparecer, para el equilibrio 
del Poder púb ico. 

Por estas razones los primeros delitos que 
deben comprenderse en la amnistía son los 
cometidos contra el ejército. 

Ahora bien; en lo que afecta de momento 
al proyecto ccmo se ha adoptado el criterio 
de no aceptar enmienda, creo que no debe
mos hablar ni una palabra más del asunto. 

Y pregunta: ¿Pueden ser vá idos los vere
dictos de tribuí ales de horor por figurados 
delitos contra el juramento prestado, etc.? 

¿Pueden ser castigados los individuos del 
Cuerpo de Seguridad por haber querido cons
tituir Junta de Dtfersa. 

¿Pueden ser exceptuados los subalternos 
del Ejército por haber seguido el ejemplo de 
sus jtfe!-? 

¿Pueden imponerse castigos por revelado 
nes hechas en Juntas ajenas á las Orden inzas 
militares? 

Le contesta el ministro de Gracia y Justicia, 
diciendo que no puede contestar á las pre
guntas del Sr. Sánchez de Toca, y que la am
nistía sólo puede afectar á hechos sobre los 
cuales haya recaído sentencia, no á los juzga
dos por tribunales de honor. 

Insiste en sus afirmaciones el Sr. Sánchez 
de Toca. 

El conde de Romanones: Lo que quiere el 
Sr. Sánch z de Toca es que yo dé mi opinión 
sobre los sucesos de estos meses, y esto no 
lo he de hacer; á más que el juicio lo ha he 
cho el público. 

Pide el Sr. Sánchez Albornoz que se sus
penda el debate, pues ha presentado enmien 
das y éstas no han sido impresas. 

El Sr. Chapaprieta dice que la Comisión 
ha introducido algunas reformas en el artícu
lo 6.° 

Se suspende el debate, jura el marqués de 
Santa Cruz y se levanta la sesión. 

La sesión de a^er. 
Se abre á las cuatro menos diez, presidien

do el Sr. Qoizard. En el banco azul el señor 
ministro de Gracia y Justicia. 

R u e d o s y p r e g u n t a s . 
El señor vizconde de Val de Erro se lamen 

ta de la ausencia del ministro de Fomento del 
Senado, y denuncia que no obstante hf'ber 
Ih gado al puerto de Pasajes el vapor <B ír
telo» con 4 200 toneladas de fosfatos, éstas 
no han sido todavía distribuidas por falta de 

vagones y p;de se proceda á la citada distri
bución para la fabricación de superfosfatos. 

El ministro Je Gracia y Justicia ofrece tras
mitir el ruego y declara que el Gobierno vie
ne preocupándose sin cesar de estos inciden
tes relacionados en la cuestión de subsisten
cias. 

El Sr. Piniés pide al ministro de la Gober
nación que se anuncien las vacantes de dipu
tados provinciales que existan en la provincia 
de Huesca. 

J a r a m e n t o . 
Lo prestí el Sr. Rubio. 

P r o j e c t o de a m n i s t í a . 
Se pone á debate el artículo primero del 

mencionado dictamen. 
El Sr. M^taix ap iva una enmienda al pá

rrafo segundo del artículo primero, pidiendo 
que se haga extensiva la amnis'ía ¿ los com
prendidos en el libro segundo, título segundo 
capítulo primero, sección primera, segunda y 
tercera d i Código pumero. 

S í extraña de criterio cerrado que según 
parece tiene la comisión de no aceptar nin
guna enmienda al dictamen y califica el pro
yecto actual de amnistía de mezquino y poco 
generoso, para demostrar'o cita varias amnis
tías concedidas desde 1832 hasta 'a fecha. 

Lamenta que losSres. Maura y su querido 
jefe el conde de Romanones, no híyan imita
do á los ant cesores suyos en promulgación 
de amnistía?, contentándose con la reproduc
ción del proyecto de 1916. 

Entiende debe i comprenderse en el pro
yecto los delitos perseguidos á instancia de 
part •, cuando se refieren á fancionarios pú
blicos, y también los sentenciados por la su
blevación del tNumancia>. 

Respecto á este particular refiere en térmi
nos pintorescos una entrevista que tuvo con 
el S r . Canalejas á raíz de la condena á muer
te de los sublevados de' «Numancia>, con de
talles que provocan la hiiariJad de la Cáma
ra, para sacar la consecuencia de que Cana
lejas fusiló tan solo al jefe de la insurrección, 
siendo los demás condenados indultados de 
la pena de muerte. 

Esos indu tados bien merecen ser compren
didos en la amnistía, aquí donde indultaron 
á los promovedores de los movimientos de 
Badajoz, Seo de Urgel, San Carlos de la Rá
pita y otros análogos. 

Aooya otra enmienda al art. 4.° referente á 
desertores y prófugos. 

El Sr. Chapaprieta, de la Comisión, le con
testa. 

Pinal de la sesión de aver. 
Dice que en las circunstancias en qu • se 

constituyó fué un gran bien la f jrmación de 
este Gobierno, por la sensación que produje
ra Centro y fuera de la Patria, y no estima 
incumbencia de la Comisión contestar otros 
extremos del discurso del Sr. Gil Moite. 

Este rectifica. 
El Sr. Alba dice al Sr. Gil Morte por cuales 

razones no deben discutirse las cinco ú timas 
y remite Irs juicios del orador para cuando el 
Gobierno presente los pmy ctos que contie
nen la esencia de su programa. 

El Sr. Domingo consume el segundo turno 
en contra de la tota'idad. 

Sus primeras palabras son para lamentar 
que el proyecto de arni Istia sea de tan limi
tado cortenido. 

Encarece la necesidad de que en el Parla
mento se < xolique bien la calidad de un poder 
extraño que desde l.e de Junio se ha impues
to, hasta el extremo de que á él han estado 
sometidos abyectamente los demás poderes 
(Rumores.) 

Desde el Tribunal Supremo hasta el Poder 
moderador—dice—han tenido que someterse 
y preguntar á las Juntas de Defensa si conve
nía ó no disolver las Cortes. 

Si el Estado español se rigiese por una Re
pública y su presidente faltase á los respetos 
de la Constitución, lo censuraría del mismo 
modo que lo hago al Poder nnderador. 

E< presi lente: La Constitución dice que hay 
un Gobierno responsable. Dltíjase, pues, sólo 
á él su señoría. 

El Sr. Domingo continúa, diciendo que el 
grito dado por el Ejército en 1.° de Junio en
contró eco en toda la nación; pero que el 
Ejército no ha hecho nada de lo que entonces 
proclamó. 

El presidente: El Ejército, ro. Conviene que 
su señoría haga las distinciones debidas entre 
el Ejército y otras (ntidades. 

El Sr. Domingo: No creo que el Ejército 
sea inviolable, y mucha menos indi ícutible. 

L^s Juntas de Defensa en sus manifiestos 
hablaban en nombre del Ejército. Por consi-
guient'-, ai hab ar de ellas forzosamente ha de 
hacerle del Ejéicito. 

El Presidente: Yo ruego á S. S. que no si
ga hablando en los términos en nue ha empe
zado. . . . . 

El Sr. Doming : DÍ todos modo^ es indu
dable que en 1.° de J mío una fuerza extraña 
actuó y no acabó con los poderes á que ame-
nazabí-; pero consiguió que ellos se le some 
tieran ebyectamente. 

En este punta la cuestión paso h iy por alto 
aludir á los sucesos de Agosto por razones 
que todos comprendéis. 

Al lado del 1.° de Janio hay que citar otra 
fecha: la del 21 de Marzo, en que se consti
tuyó este Gobierno. 

Dice que acogida, con aplauso la venida de 
este Gobierno, ahora ya aparece sin autoridad 
y tr?ta de probar su afirmación. 

Habla de sus reformas mi itares y dice que 
son unas n formas costosas que no podemos 
pagar, que no puede pag^r el pais esquí -
mado. 

El ministro de la Guerr?: Pido la palabra. 
(Rumores.) 

E» Sr. Domingo entra á tratar del problema 
de Marruecos, sobre cuyo despi farro pronun
ció elocuentes discursos el Sr. Alba. 

El ministro de Instrucción: Y los mantengo 
íntegros. 

El Sr. D amingo: Pues bien: ¿va á seguir la 
orgía escandalosa de Marruec"*? ¿Va á con 
tinuar la política del pago al R-isuli, que no 
es la seguida por Francia? Pues yo os digo 
que eso y otras cosas que yo he visto a lí no 
pueden quedar en un vergonzoso silencio; 
que eso no ruede continuar. 

Habla de las distintas políticas seguidas en 
Marruecos por Francia y por España. Aqué 
lia hace gastos reproductivos, mientras que 
nosotros, dice, seguimos sin p'an. 

Trata del plan de los ferroviarios, abogan
do porque el Gobierno consiga la readmisión 
de los despedidos. 

Examina la constitución de este Gobierno, 
y rechaza el titulo de nacional y democrático 
que se le adjudica, pues que los ministios que 
tenían desplegadas banderas simpáticas han 
renunciado á ellas. 

Principalmente el Sr. Maura ha defraudado 
en absoluto á los que esperaban de él aquella 
tan predicada austeridad ciudadana. 

Y apropósito del advenimiento del Gobier
no nacional, no se pueCe admitir como causa 
determinante de la formación del Gobierno 
un estado de anarquía. Porque el c amor de 
los mi itares, la Asamblea de Par amentarlos 
y los sucesos de Agosto fueron gritos de re
dención que definían aspiraciones concretas. 
jQaé ha de ser anarquíal Anarquía, la del Po
der público. Anarquía, la del ú timo ministro 
de la Guerra sometiéndose á los que debie
ron ser sometidos. Esta ha sido la anarquía, 
no del pueblo, sino de los que desertaron de 
su deber. 

Termina diciendo que en el Estado de 
abandono de sus problemas vitales, en Espa
ña no cabe hablar de la unión sagrada de 
otros países, sino de la revolución sagrada. 
(Muy bien en las izquierdas.) 

El ministro de la Guerra interviene breve
mente para protestar de las palabras que el 
diputado republicano ha pronunciado al ha
blar del ejército, y el Sr. Sánchez Guírra para 
protestar, á su vez, de las que le ha dirigido 
censurando su g. stión en la hm Iga. 

El presidente del Consejo contesta que es 
inverosímil negar autoridad al Gobierno por 
su obra de unos pocos días. 

Su señoría—dice al Sr. Domingo—debe 
guardar esas inculpaciones hasta que nuestros 
proyectos y obras las justifiquen. 

Rectifica el Sr. D^mî gf* ¡nsistiepdo en sus 
puntos de vista y afirmando que probará con 
documentos cuanto ha dicho del Ejército. 

El Sr. Roselló hace algunas observaciones 
sobre la pcíítlca pedagógica del Gobierno y 
se levanta la sesión á las siete menos veinte. 

La sesión de hov 
A las cuatro menos cuarto abre la sesión 

el Sr. Vi lanueva, con escasa concurrencia de 
diputados. 

En el banco azul los ministros de Hacien
da y de Instrucción pública. 

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

Rnegros j p resuntas . 
El Sr. Uña pide el expediente relativo á las 

excavaciones que se tucen en unas ruinas 
próximas á la estación de > lerena, minas de 
gran valor arqueológico. 

El ministr o de Instrucción Pública ofrece 
complacerle. 

El Sr. Gallinal pide al Gobierno que ges
tione del de Berlín una rectificación de los 
limites de la zona de bloqueo que permita 
hacer las escalas del itineraria á los vapores 
españoles de la línea de Fernando Póo. 

Denuncia abusos cometidos por el alcalde 
de Navalcarnero poniendo dificu tades al Qo 
bierno con el de las provincias para la incau
tación de trigo que había ordenado. 

El marqués de Valdecabras formula un rue-
< go al comisario de Abastecimiento.) pidiendo 

gasolina para su distrito. 
El Sr. Ventosa lamenta no poder compla 

cerle por la escasez de ese liquido. 
E l Sr. Fortuny pide vag mes para el trans

porte de la patata temprana. 
El Sr. Vei tosa ofrece complacerle en cuan

to sea posible. 
El Sr. Romeo se queja de la f arma irregular 

conque la Fábrica del Gas de Madrid admi
nistrada por el Ayuntamiento vende el cok. 

Dice que lo que ocurre en Madrid con el 
pan, con la carne y especialmente con el car 
bón, es verdaderamente escandaloso, y sólo 
un pueblo tan tolerante como el de Madrid lo 
con ieme. 

Resulta que todo lo está pagando á precio 
superior á ta tasa y pide que el Gobierno in
tervenga activamente porque los alcaldes no 
se ocupan más que de hacer prosélitos polí
ticos y los tenientes de alcalde de que les den 
bacquetes. (Risas ) 

Habla de la ley de protección á las indus 
trias nuevas. 

Dice que esta ley no se cumple, que hay 
industrias que han empleado sus negocios 
para acogerse á esa ley y que han formulado 
las correspondientes demandas y ni siquiera 
se les ha contestado en sentido afirmativo ó 
negativo. 

Quiere que la !ey se cumpla ó se derogue 
si es mala. 

Se lamenta de la situación en que se en-
cu ntran los empleados DÚTÍCOS, pues la ca
restía de la vida ha aumentado y los suel
tos no. 

ROSN1S, nuevo, gran modelo, VE 
GUILLAS. CLAVEL, 13. 

EXCLLSIOR, CON S1DE CAR, 715 
H. P., nueva. Clavel, 13. VEGUI 

L L A S . 

M A Q U I N A S E S C R I B I R 
tolas marcas. Clavel, 13. 

HOLLAND, C, 16. VtGUILLAS 
Ciav I, 13. 

MOTO ]1ES ^ t ^ ' ,3-VE 
]| nf rtrttnrirk sern'nuevo con cincuenta 
HULUpldnü rollos. Clavel, 13.— VE 
GUILLAS. 

Moto Vindcc^r1, ,3-VEGU1-
IlílCA ^ casa £'ue m^s f a^a Por oro* P'a" 
Ailou* ta, platino, galones y toda clase de 

alhajas, dentaduras y dientes, es Plaza de 
Santa Cruz, 7, PLATERIA. 

ENFIELD, Clavel, 13, VEGU-
LLAS. 

de calzado de señora. De 
diez á una. CLAVEL, 13. 

VEGUILLAS. 

ROVAL, 3 1(2 
V E G U L L A S 

5 H. P. CLAVEL 13 

Mito inilian 
LLAS 

SIDt CAR, último modelo, 
nueva. Clavel, 13. VEGUI-

Las casas que más pagan por a!hQjas, antl-
gü dades, maquinas de escribir, coser f^to-
giáficas, bicicetas, muebles, pianos, papele
tas Monte y toda ciase de objetos para rega 
tosrClavel, 8, y Prado, 5, tiendas. 

Si&líoíscas públicas de M m 
Horario para Otoño, lavierao y 

Primavera 
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se en 
cuentran abiertas, todos los días laborable? 
las Bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 

á 13. 
Escuela de Veterinaria (Embajadores), de 7 

9 á 13. 
Escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 1 

y de 17 y media, á 20 y media y los domin
gos de 10 á 12. 

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
12 á 17 

Archivo Histórico Nacional, (P0. de Recoletos 
20), de 8 á 14. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de 9 á 15, y los domingos de 11 á 13. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
8 á 14, y los demingos de 9 á 12. 

Biblioteca Nacional (P0. de Recoletos, 20), de 
9 á 18 y los demingos de 10 á 13. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recole
tos. 20. bajo), de8 á 13 (1) 

P O R D . B A L D O M E R O N O G U E R O L 
Profesor de Gramática y Caligrafía 
de Central de Intendencia Mercan ü. 

H o T í s l m o p r o c e d i m i e n t o que o lmpl l f l c 
e l e s t a d i o p r á c t i c o de l a O r a m á t i e a 
De gran utilidad por la raoidez de la ense

ñanza en las escuelas regimentales. 
Obra recomendada por Real orden del Mi 

nisterio de Instrucción Pública. 
P r e c i o de ¡OH c a a d e r n o n ( s e g ú n 

0,35, 0 ,50 y l , 0 O pesetas . 
A los señores profesores se les hace 

considerables descuentos en los pedidos. 
Los pedidos al autor 

C A L L E DE MENÉNDEZ PELAYO, 2g. 
M A R I O 

P e r i ó d i c o i n d e p e n d i e n t e . 

L A B O L S A 
V A L O R E S P U B L I C O S 

4 p»r 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nomínales. 
E d e 25.000 

12.500 
5.000 
2.500 

500 
» G y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

D de 
C de 
B de 
A de 

Día 20 

4 per 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales. 
» E d e 12.000 
» D de 6.000 
» C d e 4.000 
> B d e 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200. 

En diferentes series 

5por 100 amortizable. 

serie E de 25.000 ptas. nominales 
D de 12.500 

« Cde 5.000 
. B d e 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

5por \00 amortizable. 

S«rie F de 50.000 ptas. nominales 
. Edj25.0O0 
» D de 12.500 
» Cde S.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 
(emisión de 19l7.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E de 25.000 
» ü de 12.500 
» C d e 5.000 
» B d e 2.500 
» A de 500 

Obligticiones del Teser» 
al 4,75 

Serie A • • • 

Ayuntamiente de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 par 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100 
Acciones del Banco de España. . 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España . . . 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

77 00 
77 10 
77 10 
78 60 
78 60 
78 60 
78 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
86 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 eo 
00 00 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 20 

104 00 
000 00 

«> ) 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 co 

106 30 
9S 50 

498 00 
2R9 00 
00 "0 
nu 00 

195 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
oo ro 
80 00 

Ferrffcarrilcs. 

M. á Z. y á Alicante (acciones).. 
Idem id. Id. Ariza (obligaciones). 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambies sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 
Dollars 
Marcos 
Liras 
Reís 

Día 22 

77 50 
77 60 
77 10 
79 00 
79 0 J 
7^ 00 
79 00 
78 00 
00 00 
00 00 

87 10 
87 15 
87 50 
87 50 
87 50 
87 50 
00 (9 
00 00 

00 00 
00 00 
86 50 
86 2r. 
86 50 
1)0 00 

00 05 
'15 90 
95 95 
96 05 
96 20 
96 00 
9/ 00 

00 00 
00 00 
00 CU 
93 85 
93 85 
93 85 

103 50 
IU3 40 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

'.OS 50 
2:6 00 
)¡3 00 
95 51 

00 ) 00 
000 G0 
00 00 
00 00 
00 00 
19 90 
87 25 
35 75 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
19 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

307 00 
00 00 
00 00 

62 15 
16 82 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

ESPECTACULOS 
P A R A M A Ñ A N A 

O D E O N . - A las 10y l\2, La Híperetesia de la 
Solé, La cuerda sensible y De rodillas y á tus 
píes. 

A las 7, E l oro del moro. 
~ PR1N C ESÁ^:-Col^áñíá'de Margárit^X 

A las 10 menos li4 (función especial á precios es
peciales), El dragón de fuego. 

ESLAVA^—A las 10 y li2. Lá mala vida (estre
no) y E l teniente alcalde de Zalamea. 

A las 6 y li2, Alicia, neurasténica y Rosina es 
frágil. 

"COMICO.—A las 7 (sencilla). La perla del 
Frontón. 

A las 10 li2 (sencilla), ¡Hagan juego...! 
A las 11 y 3j4 (sencilla). Tras Tristán. 
ESPAÑOL. A las 10 (popular)^ í X ^ r u j í 
XPÓLO.^Xías7Tdoble ) , El~iino~judío (dos 

actos). 
A las 10 y \[2 (especial). La mascota (tres ac

tos^ 
I M P R E N T A « A R T E S G R Á F I C A S 
Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

Servicios de la Compañía Trasatlánti ' V ' 

L I N E A D E BUENOS A I R E S 
Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 

Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

LINEA D E NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York. Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la f alma y puertos de la costa occidental de Afric9. 

«egreso d,e Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
nanas y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

n ^ ^ v mensTu.aI' sa^ncVde Bilbao, Santander, 6ijón, 
uoruna, Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mou-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janejro 
Cananas, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New York, puertos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son üjas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fa
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sin lulos. • 

También se admite carga y se expiden pasajes para to-
dos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán non la debida opor-



c u a r t a p l a n a D I A R I O D E L A M A R I N A 
P e r i ó d i c o i n d e p e n d i e n t e . 

DIARIO D E L A M A R I N A 
MADRID & PROVINCIAS 

Un mes . 1,50 ptas. T r imes t re 5 
Tr imes t re . . . . 4,50 ídem S e m e s t r e 10 
S e m e s t r e . , . . 9 ídem \ A ñ o 20 
Año 18 ídem I Un ión posta l : año . 60 

N ú m e r o sue l to , 5 c é n t i m o s ^ A s i a V A m é r i c a : año 70 
PIDANSE TARIFAS1DE; ¡PUBLICIDAD 

manufactura (mecánica óíbarma. 

ptas. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Esropftías tinas de 
Caza v Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) ^ 0 R v I a T O ^ 

Oran Premio de Honor en la Exposición de Unenos Aires 

I T 
Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

: 1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
y averías. 

; P r i m , 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. J 

BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES DE I A COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 tonelada?; Cabo San Sebastián L583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel 1 249 
Cabo San Viente, 1.817; Cabo San Antonio 1.991; Cabo Quejo^ 1 69 ; 
Cabo Peña., 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar 1.518; Cabo Ortegal, 
1 453-Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica, 
1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742', Luchana, 
395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves^ 
Bilbao para Bircelona con escalas on Santander, Sevi'la, Málaga, Ali

cante y Va encia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes paia Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

por l o s n u e v o s y r á p i d o s v a p o r e s 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CACIZ de 7.500 id. 
VALBAÑERA de 7.500 id . 

El primero de estos baques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y ai regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte días. 

SERVICIO Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M . PINILLOS 
CONDE WIFREDO de 5.000 
MARTIN SAENZ de 5.500 
PIO IX de ñ.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

de 4.500 toneladas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ag-encia e n Madrid: Sr. i>. <*ustaTo l^espes , Tetuán, 14. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D . Rcmulo Boscli y Alsina.—En VaUncia, Sres. Pequeña é Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

Vickm, sons and Maxim Símíted 

Azopartío&Gí 
V Aduanas v rlst'amenloíi: " 

C 3 (11Z K 's P¿ NÁt 

Z A ñ ñ h A Y A R A N A 

Depósito d e c a r b o n e s p s r a c o n s u m o de b u q u e s , 
C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , etc . 

Dirección telegráfica: ARABALA 
t m 

Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.--Constructores de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y mun¡ciones.--Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica caño es de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de la - Arm - \n Ltd. Placencia-Quipúzcoa-E ̂ a-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y r tra-
lladoras de Stockolm ¡Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-Furness:«San Paulo», buque de co bate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ^Almirante Grau» y «Coronel Bolog-
nes¡», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, de. .950 toneladas y 16.000caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chínelo (comprado por elgobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 10.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Porwer-
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

® 

m 

• E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

D o m i c i l i o s o c i a l : P r i m , 5, M a d r i d . 

D i r e c t o r - G e r e n t e ; D. A l b e r t o M a r s d e n . 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s 

l a s p o b l a c i o n e s importantes . 
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DORICA Y CASUSO 
CONSIGNATARIOS DE BUQUES 

Agentes de la Compañía Transme iter ranea de Barcelona.--Delegados de la Compañía general 
c.fc Carbones, S. A. de Barcelona.--Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londr. s. 

I S r A . V I E J O L O S Y C O I % r « I C 3 H S r - ^ L T A . 3 F l . I O S 

COMPKA VBNTA D E MINEKAofcL Y D E C A R B O N E S 
D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a D O R I C A S A p a r t a d o d e C o r r e o s , n ú m . 74 T e l é f o n o , n ú m . 68S 
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POfQ eSKIOIÍ 

L A ME J O B MAQUINA RA ESCt IBIR 
fepíotílaeHíiluísilsisi!!» 

Y O S T 
m ifiis les ileiiiáj 

Casa Central: Calle del Barquillo, núm. 4.-Nadrid 

Y O S T 
lío lie ti 

LE FONCIER DE FRANGE ET DES COLONIES 
C O M P A Ñ I A A N O N I M A D E S E G U R O S ( R a m o d e G u e r r a ) 

i S E G U R O MARÍTIMO :: S E G U R O DE G U E R R A 
Agronc-l» grenei-al: «arcclona, < ullc <3c 

^ 7 ^ cortes numero 00«i |¡|r ̂  ^ 

Kepresentantes en los principales 

puertos de España. ^ ^ ^ | á% Üfc 
vis* ifr 

7tf 


